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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
SECRETARÍA GENERAL

Extracto de los acuerdos que fueron adoptados en la sesión ordinaria celebrada
por el Pleno de esta Corporación el día 3 de abril de 2014

Se ratifica el carácter de ordinaria de la presente sesión.

Quedar enterada de los Convenios de Colaboración suscritos últimamente con:

– La Universidad de Valladolid para la realización de prácticas externas.

– Los Ayuntamientos de Estépar, Melgar de Fernamental, Arcos de la Llana, Aguilar
de Bureba, Alfoz de Quintanadueñas, Buniel, Cardeñajimeno, Cardeñadijo, Cogollos,
Fuentespina, Gumiel de Mercado, Hormazas, Hoyales de Roa, Mecerreyes, Padrones de
Bureba, Palacios de la Sierra, Palacios de Riopisuerga, Quintanar de la Sierra, San Mamés,
Villadiego, Villagalijo, Villagonzalo Pedernales, Villalmanzo, Villanueva de Teba, Valle de
Oca y Pradoluengo, para ejecución de la subvención con objeto de contratar trabajadores
desempleados en situación de exclusión social para la realización de obras y servicios de
interés general y social.

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Arquitectura, Urbanismo,
Patrimonio, Régimen Jurídico Patrimonial, Asesoramiento y Defensa Jurídica a Municipios,
dar por cumplimentado el trámite de dación de cuenta por el Ayuntamiento de Los Ausines,
en el expediente tramitado para la permuta de la parcela rústica de su propiedad n.º 35.823
del Polígono 504, sita al pago de «Valde Martín».

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Arquitectura, Urbanismo,
Patrimonio, Régimen Jurídico Patrimonial, Asesoramiento y Defensa Jurídica a Municipios,
dar por cumplimentado el trámite de dación de cuenta por el Ayuntamiento de Villaescusa
de Roa, en el expediente tramitado para la enajenación de un inmueble, sito en la calle
Pagiguero, 4.

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Arquitectura, Urbanismo,
Patrimonio, Régimen Jurídico Patrimonial, Asesoramiento y Defensa Jurídica a Municipios,
dar por cumplimentado el trámite de dación de cuenta por el Ayuntamiento de Cerezo de
Río Tirón, en el expediente tramitado para la enajenación de una parcela sobrante, sita en
la calle Alcalde Jesús Riaño, 53, a favor del propietario colindante.

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Hacienda, Economía,
Especial de Cuentas, Recaudación, Asesoría Jurídica, Caja de Cooperación, Contratación
y Junta de Compras, se acuerda aprobar inicialmente la modificación del precio público
establecido por la prestación de servicios en los Centros Residenciales de la Diputación
Provincial de Burgos, así como la correspondiente Ordenanza reguladora.

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Hacienda, Economía,
Especial de Cuentas, Recaudación, Asesoría Jurídica, Caja de Cooperación, Contratación
y Junta de Compras, se acuerda aceptar la delegación de funciones de gestión y
recaudación de recursos de otros entes.
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De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Hacienda, Economía,
Especial de Cuentas, Recaudación, Asesoría Jurídica, Caja de Cooperación, Contratación
y Junta de Compras, quedar enterada de la Cuenta de Recaudación 2013.

Se acuerda aprobar la proposición presentada por el Portavoz del Grupo Socialista,
sobre adecuación a la realidad de la tarifa eléctrica para los regantes y retirada del borrador
que afecta al cierre de las plazas de cogeneración de purines.

Se acuerda aprobar la proposición presentada por el Portavoz del Grupo Socialista,
solicitando la convocatoria de representantes sindicales a la Comisión de Personal.

Se acuerda rechazar la proposición presentada por la Portavoz del Grupo Mixto, en
representación de Unión, Progreso y Democracia, en torno a la normativa de pesca en
Castilla y León.

Se acuerda rechazar la proposición presentada por la Portavoz del Grupo Mixto, en
representación de Unión, Progreso y Democracia, en orden a destinar ayudas para la
adquisición de libros, material escolar y comedor para los escolares de la provincia de
Burgos.

Quedar enterada de los Decretos dictados por la Presidencia, desde la última sesión
ordinaria, celebrada el día 7 de marzo de 2014.

Burgos, 20 de mayo de 2014.

El Secretario General,
José Luis M.ª González de Miguel
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